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Por Resolución de 10 de marzo de 2003 de la 
Secretaría de Estado para la Administración 
Pública (BOE de 13 de marzo) Se dictaron 
instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo 
del personal civil al servicio de la Administración 
General del Estado, en el ámbito del Acuerdo 
suscrito entre la Administración General del 
Estado y las Organizaciones Sindicales sobre 
condiciones de trabajo en la Función Pública. 
 
Dicha disposición hace referencia a las jornadas y 
horarios que excepcionalmente y por interés del 
servicio deban realizarse por el personal que 
desarrolla sus funciones en Centros y 
Dependencias en que, por sus peculiares 
características, sea precisa la prestación de un 
servicio de forma ininterrumpida o en régimen de 
horarios especiales a lo largo de todos los días 
del año. 
 
Tal circunstancia se da en el trabajo de vigilancia 
y conservación de los Parques Nacionales y de 
los Centros dependientes del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales. 
 
El mandato constitucional obliga  a “todos” a 
conservar el medio ambiente, pero destaca de 
entre el conjunto de la sociedad, el papel que los 
poderes públicos deben realizar, con una doble 
función, de un lado poniendo los medios legales y 
materiales que regulen el uso de la naturaleza y 
sancionen su violación. 
 
Para conseguir esto, la legislación vigente, tanto 
en las normas de creación de Parques 
Nacionales como las de conservación de 
espacios naturales de flora y fauna silvestre, las 
leyes de montes, costas, etc., establecen los 
principios rectores de la vigilancia 
medioambiental. Pero el cumplimiento de esta 
legislación no sería posible sin la existencia de 
empleados públicos capaces, bien formados y 
adecuadamente organizados que velaran por la 
estilización racional de los recursos naturales, es 
por ello que en la Ley 53/2002 se creó el Cuerpo 
de Agentes Medio Ambientales de Parques 
Nacionales, cuyas funciones principales están 
relacionadas con: el manejo de recursos, la 
conservación y los estudios e investigación; con 
las obras e infraestructuras, la dirección de 
trabajos y la custodia de bienes; con la vigilancia; 
con el acompañamiento y atención a los visitantes 
en el conocimiento y difusión de los valores 
ecológicos y paisajísticos de los Parques 
Naciones; con el uso Público; y con la protección 
del medio natural. 

Esta tarea ha de hacerse durante todo el día y a 
lo largo de todos los días del año, por lo que sus 
condiciones de trabajo deberán ajustarse a una 
jornada especial de las reguladas en el R.D. 
1561/1995, sobre jornadas especiales de trabajo 
concretamente como trabajo a turnos. 
 
La regulación adecuada del régimen de horarios 
especiales debe tener en cuenta que los puestos 
de trabajo afectados desempeñan servicios 
considerados como esenciales para la 
comunidad. 
 
Por todo ello la Subsecretaría del Ministerio de 
Medio Ambiente, en el suso de las competencias 
que le confiere el Real Decreto 2169/1984, de 28 
de noviembre, de atribuciones de competencias 
en materia de personal, el Real decreto 
1084/1990, de 31 de agosto, de redistribución de 
competencias en materia de personal y la Orden 
del Ministerio de Medio Ambiente de 28 de enero 
de 2005 sobre delegación de competencias del 
Ministerio de Medio Ambiente (BOE núm. 35 de 
10 de febrero), y a propuesta del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, mediante 
Resolución de 26 de febrero de 2007 aprueba el 
siguiente Régimen de horarios especiales de los 
funcionarios de la Escala de Agentes Medio 
Ambientales de Parques Nacionales. 
 
CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 1 Ámbito de aplicación. 
 
El presente régimen horario será de aplicación a 
los funcionarios de la Escala de Agentes Medio 
Ambientales de Parques Nacionales que ocupen 
puestos de trabajo con horario especial según 
conste en la Relación de Puestos de Trabajo. 
 
Artículo 2 Cómputo anual del horario de trabajo. 
 
El horario en cómputo anual para los empleados 
públicos a que se refiere el ámbito de aplicación 
de la presente Instrucción queda establecido en 
1.647 horas anuales, de acuerdo con lo fijado 
con carácter general en la Resolución de 10 de 
marzo de 2003, de la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública por la que se dictan 
instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo 
del personal civil al servicio de la Administración 
General del Estado. 
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Artículo 3 Cálculo de las horas anuales de 
referencia. 
 
 1. En el cálculo de dicha referencia anual de 
horas se han tenido en cuenta las vacaciones 
anuales retribuidas, a las que hace referencia la 
citada Resolución, así como los días festivos 
establecidos con carácter general dentro del 
calendario laboral aprobado por el Gobierno cada 
año. 
 
 2. El disfrute de las vacaciones, permisos por 
asuntos particulares y el 24 y el 31 de diciembre, 
antes citados no afecta a la obligatoriedad de 
cumplir las 1.647 horas de trabajo efectivas al 
año. 
 
Artículo 4. Seguimiento y Control. 
 
 1. Se establecerán los sistemas de 
seguimiento que estime adecuados y que se 
consideren idóneos para garantizar el 
cumplimiento de esta regulación. De ello se 
informará a las organizaciones sindicales 
firmantes del acuerdo sobre esta regulación. 
 
 2. La Dirección establecerá los 
procedimientos adecuados para la prestación de 
los servicios a efectuar por el personal afectado 
por esta regulación.  
 
CAPÍTULO II 
Jornada de Trabajo 
 
Artículo 5. Competencias 
 
 1.  La determinación de las diferentes 
jornadas de trabajo a realizar por los funcionarios 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
Instrucción, así como el establecimiento de los 
criterios necesarios para las suplencias o 
comisiones de servicios, en los casos necesarios, 
será competencia de la Dirección del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, quien en todo 
caso actuará conforme a las reglas que se 
establecen en los apartados correspondiente de 
esta regulación. 
 
 2.       Los Directores-Conservados de los 
Parques Nacionales y de los Centros, o las 
personas que les sustituyan, serán los 
responsables de establecer los cuadrantes de 
servicios, de autorizar los cambios de servicios y 
de establecer los períodos de vacacionales, 
conforme a los criterios que se establecen por 
esta regulación, y del adecuado cumplimiento de 
la misma, todo ello de conformidad con el 
procedimiento establecido en los artículo 11 a 14. 

 
Artículo 6 Duración de la jornada laboral 
 
La duración máxima de la jornada diaria será la 
establecida en la normativa vigente sobre jornada 
y horarios. En cualquier caso, no podrán tener 
una duración superior a las 12 horas, salvo que 
se den alguna de las situaciones objetivas 
establecidas en el párrafo segundo del artículo 
15. 
 
Artículo 7 Descansos entre jornadas de trabajo. 
 
El período mínimo de descanso tras una jornada 
diurna (turnos de mañana o tarde) o nocturna 8de 
22:00horas a 06:00 horas), será de 12 horas. 
 
Artículo 8 Descansos durante la jornada de 
trabajo. 
 
Durante cada jornada de trabajo se podrá 
disfrutar de una pausa, cuya duración será la 
establecida en la normativa vigente (actualmente 
de 30 minutos), que se computará como trabajo 
efectivo. 
 
Estas pausas se realizarán de forma que no 
afecte a la prestación de los servicios. 
 
Artículo 9 Número máximo de jornadas 
sucesivas autorizadas. 
 
 1. El número habitual de jornadas de trabajo 
consecutivas, en promedio, será de cinco. 
  
  2.1 Si por causa de fuerza mayor, 
debido a razones meteorológicas, se debieran 
realizar en los Parques Nacionales de Cabrera o 
de las Islas Atlánticas un número de jornadas 
consecutivas superior al establecido en el 
apartado 1 de este artículo, las mismas se 
considerarán como jornadas trabajadas a todos 
los efectos. 
  2.2 En los Parques Nacionales de 
Cabrera e Islas Atlánticas, por razones de servicio 
y previo acuerdo con los trabajadores se podrá 
modificar el número de jornadas consecutivas, 
hasta un máximo de siete. 
 
 3. Si por causa de fuerza mayor, debido a 
razones meteorológicas, el trabajador al que le 
hubiera correspondido iniciar un servicio, no 
puede embarcar para desplazarse a su centro de 
trabajo, se le compensará por los 
desplazamientos desde su lugar de residencia al 
embarcadero, con 4 horas, que se considerarán 
como trabajadas. 
En este supuesto, deberá personarse en el 
embarcadero cada día hasta que pueda embarcar 
para comenzar su servicio. 
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Artículo10 Situaciones excepcionales. 
 
Excepcionalmente, el Director del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, podrá proponer 
motivadamente a la Subsecretaría del 
Departamento, la autorización de jornadas de 
trabajo superiores a la establecida en el artículo 
6, o el incremento de jornadas de trabajo 
sucesivas establecido en el artículo 9, para los 
Parques Nacionales de Cabrera o de las Islas 
Atlánticas. 
 
CAPÍTULO III 
Establecimiento de los cuadrantes de 
servicios 
 
Artículo 11 Responsables de la elaboración. 
 
Los Directores-Conservadores de los Parques 
Nacionales, oídos los funcionarios, establecerán 
cada mes la relación de personas que deban 
incluirse en cada una de las jornadas previstas en 
el período correspondiente. 
 
Artículo 12 Criterios para su elaboración. 
 
 1. Los cuadrantes de servicios se 
elaborarán de forma tal que a cada funcionario, 
en promedio, se le asignen los servicios a realizar 
conforme a la siguiente distribución anual: 
 

TURNO NÚMERO DE DÍAS QUE 
HAN DE TRABAJARSE MAÑANA TARDE NOCHE 

TOTAL 

LABORABLES (DE 
LUNES A VIERNES) 62 62 41 165 
LABORABLES 
(SÁBADOS) 8 8 4 20 
DOMINGOS Y 
FESTIVOS 6 6 6 18 
TOTAL 76 76 51 203 
 
 2.  En los cuadrantes se tendrá presente que 
el número de jornadas, horas, festivos y 
domingos trabajados por cada empleado público 
sean equitativos, realizando las correcciones que 
fueran necesarias en el caso previsto en el 
artículo 9.2 y 9.3. 
 
 3. Cuando un empleado público asista a un 
curso de formación que se celebre en distinta 
localidad a la correspondiente a su centro de 
trabajo, no se le señalarán servicios durante los 
días necesarios para realizar el desplazamiento al 
lugar de celebración del curso.  
 
 4. El cuadrante de servicios deberá hacerse 
público entre los funcionarios incluidos en el 
mismo, al menos con diez días de antelación a su 
entrada en vigor, durante el mes o período 
siguiente. 

 5. En el caso de los cuadrantes que 
incluyan los períodos de vacaciones, deberán ser 
dados a conocer a los funcionarios incluidos en 
los mismos con dos meses de antelación. 
 
Artículo 13 Vacaciones anuales. 
 
 1. Las vacaciones anuales tendrán una 
duración de 30 días naturales o un mes natural 
por año completo de servicio o en forma 
proporcional al tiempo de sercitos efectivos, y se 
disfrutarán de forma obligatoria dentro del año 
natural siguiente, en períodos mínimos de 7 días 
naturales consecutivos, siempre que los 
correspondiente períodos vacacionales sean 
compatibles con las necesidades del servicio. 
 
 2. En el supuesto de haber completado los 
años de antigüedad en la Administración que se 
indican, se tendrá derecho al disfrute de los 
siguientes días adicionales de vacaciones 
anuales: 
Quince años de servicio: 1 día. 
Veinte años de servicio: 2 días. 
Veinticinco años de servicio: 3 días. 
Treinta o más años de servicio: 4 días. 
Este derecho se hará efectivo a partir del año 
natural  siguiente al cumplimiento de la 
antigüedad de referencia. 
 
 3. El disfrute de los períodos vacacionales 
no debe alterar el normal funcionamiento del 
servicio. 
 
 4. Los responsables de las dependencias 
deberán planificar con la suficiente antelación 
estos períodos. Para ello consultarán al personal 
destinado en las mismas y tratarán que los turnos 
de vacaciones se establezcan de acuerdo con los 
funcionarios. En cualquier caso, se respetarán los 
plazos establecidos en el artículo 12.5. 
 
 5. Si no existe acuerdo entre las partes, el 
disfrute del período vacacional será rotatorio a lo 
largo de los años, dando prioridad para la primera 
elección a los empleados públicos más antiguos 
en el puesto de trabajo. 
 
 6. En caso de igualdad, se dará prioridad a 
los funcionarios que tengan mayor antigüedad en 
la Administración General del Estado. Si persiste 
la igualdad, se dará prioridad a los que poseen 
mayor antigüedad en el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales. Finalmente, si aún 
persistiera la igualdad, se dirimirá ésta mediante 
el orden de prelación del proceso selectivo 
mediante el cual ingresaron en la Escala de 
Agentes Medio Ambientales de Parques 
Nacionales. 
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 7. En las planificaciones de los turnos de 
vacaciones del personal se tendrá en cuenta que 
no podrá establecerse en las mismas que más de 
un tercio de los efectivos del Parque disfrute las 
vacaciones simultáneamente. En los casos en los 
que el número de efectivos sea igual a 2, los 
turnos de vacaciones se establecerán de forma 
que ambos funcionarios no las disfruten 
simultáneamente. 
 
Artículo 14.  Modificaciones. 
 
Los Directores-Conservadores de los Parques 
Nacionales podrán modificar los cuadrantes en 
atención a necesidades del servicio sobrevenidas, 
de carácter urgente, o para atender una petición 
justificada de un trabajador. Dicha modificación 
deberá comunicarse a los trabajadores incluidos 
en dichos cuadrantes, con carácter inmediato y al 
menos con cuarenta y ocho horas de antelación a 
que surta efecto. La comunicación se realizará en 
el domicilio facilitado por los funcionarios o bien 
telefónicamente. 
 
CAPÍTULO IV 
Régimen de suplencias 
 
Artículo 15 Responsables. 
 
Con carácter general no establecerán suplencias 
en los puestos de trabajo incluidos en el ámbito 
de aplicación de esta Instrucción. 
 
No obstante, en casos objetivos ( por ejemplo, 
campañas contra incendios) o de fuerza mayor 
(catástrofes naturales), los Directores-
Conservadores de los Parques Nacionales 
podrán designar en los cuadrantes de servicios la 
relación ordenada de funcionarios que cubrirán 
las ausencias sobrevenidas, debiendo éstos estar 
localizables. La comunicación al suplente que 
deba cubrir una ausencia sobrevenida, se 
realizará con la máxima antelación que las 
circunstancias lo permitan. 
 
Artículo 16 Obligaciones de los suplentes. 
 
Los funcionarios que presten servicio como 
consecuencia de una ausencia, deberán actuar 
conforme a lo establecido en los artículos 7 y 9. 

 
CAPÍTULO V 
Contabilidad anual de horas trabajadas y 
remanente de horas del personal funcionario. 
 
Artículo 17. Contabilidad de horas trabajadas. 
 
 1. La Dirección de cada Parque Nacional 
llevará una contabilidad de las horas de trabajo 
efectivo realizadas por cada trabajador dentro del 
cómputo anual establecido para los empleados 
públicos afectados por esta regulación 
 
 2. La determinación de las horas trabajadas 
por cada trabajador se realizará conforme a los 
siguientes criterios: 
 
   a) Se computarán como horas trabajadas 
las correspondientes a permisos (excepto el 
permiso por asuntos particulares), licencias 
autorizadas o incapacidades o ausencias por 
enfermedad de duración no superior a tres días, 
contabilizándose las correspondientes a los 
servicios que el funcionario hubiera tenido que 
realizar, de acuerdo con los cuadrantes 
establecidos, en el período correspondiente al 
permiso, licencia o ausencia por enfermedad de 
duración no superior a tres días. 
 
  b) Los cursos, seminarios o actividades 
de carácter similar cuya asistencia sea 
autorizada, se contabilizarán como horas 
trabajadas y en la cuantía correspondiente  a las 
horas que le hubiera correspondido trabajar, 
según el cuadrante de servicios, durante los días 
correspondientes a la celebración del mismo, y el 
día anterior al comienzo y el posterior a la 
finalización del curso, siempre que se justifique el 
correspondiente desplazamiento. 
 
  c) Las vacaciones anuales no se 
contabilizarán como horas trabajadas. 
 
  d)  A los empleados públicos que tengan 
derecho al disfrute de días adicionales de 
vacaciones (artículo 13.2), se les reducirá el 
cómputo anual de referencia (1.647 horas 
anuales) en 7,5 horas por cada día adicional al 
que tengan derecho. 
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CAPÍTULO VI 
Seguimiento de la aplicación de la Instrucción. 
 
Artículo 18 Comisión de seguimiento. 
 
 1. Se creará una Comisión Paritaria de 
seguimiento de la aplicación de la Instrucción en 
el Organismo Autónomo Parques Nacionales con 
la función de realizar un seguimiento de la 
aplicación práctica de esta regulación, compuesta 
por un miembro de cada una de las 
Organizaciones Sindicales firmantes del acuerdo 
correspondiente a esta Instrucción y por igual 
número de miembros en representación de la 
Administración. 
 
 2. La Comisión se reunirá a petición de las 
partes, cuando las circunstancias o la aplicación 
del articulado de esta disposición lo determinen. 
 
 
CAPÍTULO VII 
Vigencia. 
 
Artículo 19. Vigencia y modificación de la 
Instrucción. 
 
Si en el futuro la Administración modificase los 
horarios de las jornadas de trabajo en cómputo 
anual o en alguno de los elementos considerados 
para el cálculo del cómputo anual de referencia, 
la presente regulación será revisada de manera 
inmediata, previa negociación con los sindicatos 
firmantes del acuerdo sobre este régimen. 

 
















































